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EN EL ABORDAJE DEL HÁBITAT INFORMAL EN 
LA CIUDAD DE CÓRDOBA

RESUMEN
El artículo analiza la configuración e institucionaliza-
ción de la Política de Integración Sociourbana de Ba-
rrios Populares y, específicamente, su implementación 
en la ciudad de Córdoba (Argentina) durante el perío-
do 2020-2023. La estrategia metodológica desarrollada 
en el proceso de investigación es de tipo cuantitativa y 
cualitativa, a través de análisis de fuentes secundarias 
y primarias. Se recurrió al relevamiento de informa-
ción a partir de fuentes oficiales como el portal de datos 
abiertos de la Secretaría de Integración Socio Urbana de 
Nación y de RENABAP, la cual fue sistematizada y pro-
cesada a través de sistemas de información geográfica. 
Los resultados obtenidos permiten identificar los alcan-
ces que han tenido estas intervenciones y los desafíos 
que continúan hacia el abordaje del hábitat informal en 
términos de integración sociourbana.

Palabras clave

Hábitat informal, políticas habitacionales, integración 
sociourbana.
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POLICY FOR THE SOCIO-URBAN INTEGRATION 
OF POPULAR NEIGHBORHOODS: PROGRESS AND 
CHALLENGES IN ADDRESSING INFORMAL HABITAT 
IN THE CITY OF CÓRDOBA (ARGENTINA)

ABSTRACT
The article analyzes the configuration and institutionali-
zation of the Socio-Urban Integration Policy for Popular 
Neighborhoods and specifically, its implementation in 
the city of Córdoba (Argentina) during the period 2020-
2023. The methodological strategy developed in the re-
search process is quantitative and qualitative, through 
analysis of secondary and primary sources..Informa-
tion was collected from official sources such as the open 
data portal of the National Secretariat for Socio-Urban 
Integration and RENABAP, which was systematized and 
processed through geographic information systems 
and interviews were conducted with representatives of 
social organizations involved in its management.  The 
results obtained allow us to identify the scope that the-
se interventions have had and the challenges that con-
tinue towards addressing informal habitat in terms of 
socio-urban integration.

Keywords

Informal habitat, housing policies, socio-urban integration

POLÍTICA DE INTEGRAÇÃO SOCIOURBANA DE 
BAIRROS POPULARES: AVANÇOS E DESAFIOS 
NA ABORDAGEM DO HABITAT INFORMAL NA 
CIDADE DE CÓRDOBA (ARGENTINA)

RESUMO 
O artigo analisa a configuração e institucionalização da 
Política de Integração Sócio-Urbana de Bairros Popula-
res e, especificamente, sua implementação na cidade de 
Córdoba (Argentina) durante o período 2020-2023. A es-
tratégia metodológica desenvolvida no processo de pes-
quisa é quantitativa e qualitativa, por meio de análise 
de fontes secundárias e primárias.. As informações fo-
ram coletadas de fontes oficiais como o portal de dados 
abertos da Secretaria Nacional de Integração Sócio-Ur-
bana e RENABAP, que foram sistematizadas e processa-
das através de sistemas de informação geográfica. Os re-
sultados obtidos permitem-nos identificar o alcance que 
estas intervenções têm tido e os desafios que continuam 
a enfrentar no sentido de abordar o habitat informal 
em termos de integração sociourbana.

Palavras-chave

Habitat informal, políticas habitacionais, integração só-
cio-urbana.
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En Argentina, en una coyuntura de crisis socioeconómi-
ca y mayor conflictividad por demandas de tierra, techo 
y trabajo impulsadas por movimientos sociales, se re-
toman los principios establecidos en la Nueva Agenda 
Urbana como fundamentos para incorporar en la agen-
da pública el abordaje del hábitat informal. A partir de 
acuerdos con organizaciones con amplia trayectoria 
de trabajo sobre hábitat informal y movimientos so-
ciales, en 2016 se crea el Registro Nacional de Barrios 
Populares1 (RENABAP), con el objetivo de construir in-
formación a nivel nacional que permita identificar y 
caracterizar los barrios populares y la población que 
allí reside. Posteriormente, en 2018 se promulga la Ley 
27.453 de Integración sociourbana de barrios populares 
(ISU) y se avanza en su reglamentación en 2020, con la 
definición y el desarrollo de políticas de mejoramiento y 
urbanización de estos barrios por parte de la Secretaría 
de Integración Sociourbana.

Análisis recientes sobre esta política dan cuenta de la 
incorporación de aspectos innovadores en el aborda-
je del hábitat informal, con avances normativos en su 
institucionalización, actores involucrados, modalidades 
de gestión e inversión realizada en proyectos y obras 
en estos territorios. También se reconocen limitaciones 
vinculadas con el abordaje de condiciones de las vivien-
das, impacto de la valorización inmobiliaria, omisión de 
la cuestión ambiental en los procesos de reurbanización 
de estos barrios, entre otros (Elorza, Alvarado y Monayar, 
2019; Barreto y Abildgaard, 2023; Boix, et. al, 2023).

En este artículo, realizamos una caracterización de la 
configuración e institucionalización de la política de 
integración sociourbana de barrios populares y, espe-
cíficamente, analizamos su implementación en la ciu-

INTRODUCCIÓN
Si bien se reconoce que los procesos de producción de 
hábitat informal en América Latina, por lo general, 
datan de inicios del siglo XX, se ha consolidado como 
estrategia de acceso al suelo y a la vivienda para un 
importante sector de la población a partir de las polí-
ticas neoliberales, las cuales han implicado una mayor 
mercantilización del suelo y de la vivienda. Al mismo 
tiempo, se advierte que como problema social el hábitat 
informal ha sido abordado por políticas públicas estata-
les desde diferentes enfoques o paradigmas (Fernández 
Wagner, 2018; Cravino 2023).

A partir de las fuertes críticas a las políticas de vivien-
da llave en mano y los programas de construcción 
masiva de vivienda en la periferia de las ciudades, 
con el respaldo financiero de los organismos interna-
cionales de crédito y los principios establecidos en las 
conferencias Hábitat I (1976) y II (1996), comienzan a 
desarrollarse políticas y programas de urbanización 
in situ de asentamientos informales (Clichevsky, 2009; 
Fernández Wagner, 2018; Cravino, 2023). Este enfoque de 
intervención se consolida en Hábitat III (2015), con la 
construcción de la Nueva Agenda Urbana (NAU). Se re-
conoce la persistencia de múltiples formas de pobreza, 
las desigualdades crecientes y la degradación ambien-
tal en las ciudades y los asentamientos humanos, por 
lo que es necesaria la definición de políticas promovi-
das desde diferentes niveles de gobierno (nacionales, 
subnacionales y locales) orientadas a la inclusión so-
cial desde un enfoque que reconozca las necesidades y 
particularidades de los colectivos según edad, género, 
cultura, entre otros (NAU, 2015). 1.	 Por decreto presidencial 358/2017.
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breza, con localizaciones periféricas y definidos como 
marginales, irregulares e ilegales. El concepto de infor-
malidad lleva implícita una mirada sesgada por lo que 
no son: (in)formal; (i)rregular, como la no forma y en el 
desconocimiento de lo que implica la autoproducción y 
las lógicas de la producción social del hábitat (Roy, 2005; 
Monayar, 2018; Zárate, 2019).

En este sentido, la informalidad se despliega en relación 
con dos aspectos: la situación de tenencia y las condicio-
nes urbanísticas de ocupación del suelo, reconociendo 
que el Estado tiene un rol central en la constitución de 
este proceso, ya que fija la frontera entre lo formal e in-
formal. Roy (2005) pone en discusión a la informalidad 
considerada un estado de excepción del orden formal. 
Esta autora plantea que, siendo los procesos informales 
una forma extendida de acceso a la vivienda en Amé-
rica Latina, e incluso la mayoritaria en algunos casos, 
es el orden formal y sus lógicas los que causan y deter-
minan las condiciones de informalidad. Relacionado a 
esta modalidad de acceso al hábitat, como proceso auto-
producido por sus habitantes, también la informalidad 
urbana se caracteriza a partir de la precariedad habita-
cional, relacionada con las dificultades de acceso a ser-
vicios urbanos y la calidad de las viviendas (Fernandez 
Wagner, 2018).

Más allá de estos enunciados que refieren a estos terri-
torios como espacios degradados y enclaves de pobreza, 
también se han construido perspectivas que reconocen 
la capacidad de autoproducción del hábitat por parte 
de sus habitantes y comunidades como hacedores de 
la ciudad. Se considera la producción de vivienda y há-

dad de Córdoba durante el periodo 2020-2023. Se defi-
nió ese recorte temporal ya que durante esos años se 
desarrollaron los programas y proyectos en los barrios 
populares y contó con un financiamiento que permitió 
solventar su ejecución. Esta política ha sido desfinancia-
da a partir de la presidencia de Javier Milei2, lo que ha 
implicado una paralización de proyectos y obras en los 
barrios populares.

La estrategia metodológica desarrollada en el proceso 
de investigación es de tipo cuantitativa y cualitativa, a 
través de análisis de fuentes secundarias que posibilitan 
el abordaje del problema de estudio, desde dos dimen-
siones analíticas: la primera, vinculada con la caracteri-
zación y análisis de los enunciados y las orientaciones 
de esta política, a través de su letra escrita (documentos 
oficiales, informes técnicos y de consultorías, artículos 
periodísticos, entre otros); y la segunda, reconociendo la 
implementación de la misma en la ciudad de Córdoba, 
en términos de proyectos ejecutados, financiamiento, 
actores involucrados y territorios en los que se desa-
rrollaron. Se recurrió al relevamiento de información 
a partir de fuentes oficiales como el portal de datos 
abiertos de la Secretaría de Integración Socio Urbana de 
Nación y de RENABAP, la cual fue sistematizada y pro-
cesada a través de sistemas de información geográfica.

HÁBITAT INFORMAL Y POLÍTICAS  
PÚBLICAS PARA SU ABORDAJE
El concepto de informalidad es polisémico y se encuen-
tra en debate. En el plano territorial, desde hace tiem-
po, se refiere a la informalidad urbana como aquellas 
ocupaciones de tierra que en su constitución y/o cons-
trucción transgreden normativas, leyes y/o reglamen-
taciones jurídicas y/o administrativas (Clichevsky, 2009). 
Históricamente caracterizados como espacios de la po-

2.	 Por decreto presidencial 193/2024, se dispuso que el impuesto 
País pase a aportar sólo un 1% al FISU.  
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ganismos públicos, organizaciones y movimientos socia-
les, profesionales técnicos, academia, etc.).

Por ejemplo, algunos programas desarrollados bajo este 
paradigma en la región se enfocaron solo en la regula-
rización dominial masiva con el otorgamiento de los tí-
tulos de propiedad a las familias residentes, que les per-
mitía ingresar ese capital al mercado. Otros estuvieron 
orientados al embellecimiento de los espacios públicos 
y la mejora de la accesibilidad a estos asentamientos, 
como forma de mejorar la calidad de vida de las perso-
nas que allí habitan. También se han desarrollado ope-
ratorias con un abordaje del hábitat con mayor integra-
lidad, con intervenciones que articulan infraestructura, 
regularización dominial, en algunos casos viviendas, 
pero con procesos participativos y con impacto en toda 
la población barrial (Cravino, 2023).

Actualmente, si bien es posible advertir acciones e in-
tervenciones superpuestas, se reconoce un consenso en 
torno de que las intervenciones en los asentamientos 
informales deben orientarse a la consolidación y su in-
clusión socioterritorial. En la Nueva Agenda Urbana, se 
insta a los gobiernos a la gestión sostenible del territo-
rio, con especial atención en las políticas integrales de 
ciudad, suelo y vivienda: planificación de la extensión 
urbana; promoción y disposición de marcos regulatorios 
y jurídicos cuando esta se encuentre vinculada con el 
mejoramiento de barrios marginales, disposiciones re-
glamentarias para la protección de los espacios públicos; 
entre otros. También estimula el financiamiento para 
programas de mejoramiento de vivienda y hábitat, bajo 
premisas orientadas hacia la llamada inclusión sociour-
bana, en la que se reconoce como indispensable abordar 
procesos de reordenamiento territorial en la ciudad en la 
búsqueda de favorecer la conectividad de los barrios po-
pulares a la ciudad, construir infraestructura y equipa-
miento comunitario, mejoramiento de viviendas, partici-

bitat humano como un proceso social y progresivo, no 
solo como un producto espacial y material sino relacio-
nal y comunitario. A partir de estas experiencias, se han 
gestado diferentes formas organizativas de sus pobla-
dores, en demanda e incidencia en políticas públicas de 
mejoramiento de estos barrios, orientadas al acceso a 
servicios, infraestructura, seguridad dominial, con una 
participación activa de la comunidad (Turner, 1977; Or-
tiz, 2010; Maneiro, 2021; Elorza, 2023).

Estas diferentes perspectivas en torno del hábitat infor-
mal han permeado las definiciones de políticas públicas 
para su abordaje. A grandes rasgos, es posible identificar 
tres tipos de intervenciones diferenciadas alrededor de 
esta cuestión: el desalojo definitivo sin una solución a la 
necesidad de vivienda, la relocalización de las ocupacio-
nes trasladando a su población a nuevos conjuntos habi-
tacionales, o la urbanización in situ a través de la ejecu-
ción de obras de conexión de servicios, mejoramientos 
habitacionales y regularización dominial. Cada una de 
estas alternativas da cuenta de las formas en que ha sido 
definido el problema del acceso al suelo y a la vivienda 
en tiempos y espacios determinados, de las propuestas 
programáticas para resolverlo y de los sujetos destinata-
rios (Elorza, Rodríguez Alvarado y Monayar, 2019).

El enfoque de la consolidación y reurbanización ha ido 
consolidándose como paradigma de intervención en los 
barrios informales en los últimos cincuenta años, a partir 
de debates teóricos, demandas y luchas colectivas desde 
movimientos y organizaciones sociales y las Conferen-
cias Internacionales de Hábitat I (1976), II (1996) y III 
(2015). Sin embargo, Cravino (2023) analiza ciertas par-
ticularidades que han asumido distintos programas, re-
marcando matices que manifiestan ciertas tensiones en 
relación con el derecho a la ciudad y a la vivienda frente 
a la propiedad privada, a las concepciones de urbanidad 
dominantes y al poder político de diferentes actores (or-
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complejo para el acceso al suelo y la vivienda por parte 
de la población de sectores populares, que continúa re-
conociendo como opción casi única la producción social 
del hábitat. Ello se expresa en el crecimiento de los ba-
rrios populares en el espacio urbano, tanto en cantidad 
como en densidad (Fernández Wagner, 2018). Asimismo, 
la mayoría de estos barrios se caracteriza por la preca-
riedad que presenta en sus condiciones habitacionales, 
y con procesos de segregación y desigual acceso a la ciu-
dad (Guevara, Marigo y Wallace, 2018).

En el marco de los postulados de la Nueva Agenda Ur-
bana, el Estado argentino se comprometió a trabajar 
por ciudades que promuevan la igualdad en el uso y el 
disfrute de las mismas. En 2016, en un contexto de au-
mento de la conflictividad social por empobrecimiento 
de los sectores populares, se creó el Programa Presu-
puestario Coordinación de Proyectos Sociocomunita-
rios, en la Secretaría de Coordinación Interministerial 
de la Jefatura de Gabinete de Ministros, Presidencia de 
la Nación, en el ámbito de la Administración de Bienes 
del Estado (ABE). A través de este programa, se imple-
mentaron acciones que permitieran llevar a cabo un re-
levamiento de todos los barrios populares del territorio 
nacional, incluyendo los asentamientos y villas de todo 
el país. El trabajo se coordinó desde un equipo central 
con la participación de organizaciones sociales nuclea-
das en la Confederación de Trabajadores de la Econo-
mía Popular (CTEP), la Corriente Clasista y Combativa 
(CCC), Barrios de Pie junto a las organizaciones TECHO 
y Cáritas Argentina, todas ellas con anclaje territorial 
(Elorza, Rodríguez Alvarado y Monayar, 2019).

El objetivo de este relevamiento fue la identificación de 
los inmuebles ocupados por las familias habitantes en 
barrios populares y reconocer no solo las característi-
cas de su ocupación (proceso de ocupación y antigüedad 
de la misma, propiedad de los inmuebles, condiciones 

pación ciudadana en los procesos, con el fortalecimiento 
comunitario y la generación de oportunidades de empleo 
y capacitación (Murillo, Artese y Mage, 2019).

En el caso de Argentina, desde la década del 80 se han 
desarrollado diferentes políticas y programas orienta-
dos a la regularización dominial y urbana (por ejemplo, 
el Plan Arraigo, Programa de Mejoramiento Barrial, en-
tre otros), con alcances restringidos en el abordaje de 
las situaciones de vulnerabilidad de estos territorios, re-
marcando el carácter focalizado de las intervenciones y 
el bajo impacto cuantitativo en la cantidad de proyec-
tos desarrollados. Sin embargo, en los últimos años se 
ha ido configurando una agenda política en torno del 
problema del hábitat informal enfocado hacia la inte-
gración sociourbana, construida a partir del trabajo de 
articulación e incidencia entre diferentes actores esta-
tales y la sociedad civil (movimientos sociales, organi-
zaciones no gubernamentales, iglesia, entre otros). Se 
retoman aspectos definidos en la NAU, con un enfoque 
integral en la política e intervención en las urbanizacio-
nes informales, la necesidad de definir políticas desde 
diferentes niveles de gobierno orientadas a la inclusión 
social en las ciudades.

LA INTEGRACIÓN SOCIOURBANA 
COMO PERSPECTIVA DE ABORDAJE 
DE LOS BARRIOS POPULARES  
EN ARGENTINA
La institucionalización de la Política de  
Integración Sociourbana de barrios populares

En Argentina, en las últimas décadas los conflictos en 
torno del acceso, el uso y la apropiación de la ciudad 
se hacen más evidentes a partir de políticas de neolibe-
ralismo urbano. Esto supone un escenario por demás 
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de salud, previsionales y educativas. Se destaca que la 
incorporación de un barrio popular a este registro y el 
certificado de vivienda familiar, habilita un período de 
suspensión de los procesos judiciales por desalojos, lo 
cual representa una situación de seguridad parcial para 
las familias habitantes de estos territorios.

Los avances y la correlación de fuerzas de los actores 
involucrados (movimientos sociales y políticos) crearon 
las condiciones para el tratamiento y aprobación de la 
Ley de integración sociourbana (ISU) N.º 27.453 en octu-
bre de 2018. Esta ley tiene como objeto regularizar los 
títulos de propiedad de los barrios populares para trans-
ferir la titularidad de los inmuebles a sus habitantes 
hacia la integración sociourbana de los barrios popula-
res, a partir de la declaración de la tierra como utilidad 
pública. En el artículo 1 se establece que se entiende 
por integración sociourbana ”al conjunto de acciones 
orientadas a la mejora y ampliación del equipamiento 
social y de la infraestructura, el acceso a los servicios, el 
tratamiento de los espacios libres y públicos, la elimina-
ción de barreras urbanas, la mejora en la accesibilidad 
y conectividad, el saneamiento y mitigación ambiental, 
el fortalecimiento de las actividades económicas fami-
liares, el redimensionamiento parcelario, la seguridad 
en la tenencia y la regularización dominial. Tales accio-
nes deberán ser progresivas, integrales, participativas y 
con enfoque de género y diversidad”.

En lo relativo a la economía social, la ley también estable-
ce que las obras a realizarse dentro del marco de los pro-
yectos de integración sociourbana deberán adjudicarse, 
en un veinticinco por ciento (25%) como mínimo, a las 
cooperativas de trabajo u otros grupos asociativos de la 
economía popular integradas, preferentemente, por los 
habitantes de los barrios populares. Esta definición, que 
trasciende los acuerdos y las prácticas con los actores pri-
vados de la construcción, se constituye en un reconoci-

habitacionales, provisión de servicios, entre otros), sino 
también las de su población residente (gènero, edad, 
empleo, entre otros). Se definió e identificó como “ba-
rrio popular” a las ocupaciones informales constituidas 
por al menos ocho familias agrupadas o contiguas, don-
de más de la mitad de la población no contara con título 
de propiedad del suelo ni acceso regular a dos o más de 
los servicios básicos (red de agua corriente, red de ener-
gía eléctrica con medidor domiciliario y/o red cloacal).

Como resultado de este relevamiento nacional, se re-
gistraron 4228 barrios populares, conformados por 
830.000 viviendas y 412.000 familias a nivel nacional. 
A partir de este proceso de trabajo, articulado con ne-
gociaciones y acuerdos políticos, en 2017 se establece 
por Decreto 358/2017 la creación del Registro Nacional 
de Barrios Populares (RENABAP), fundamentado en el 
reconocimiento de una situación de déficit habitacional 
alarmante, que requiere medidas por parte del Estado 
“para erradicar definitivamente la pobreza de nuestro 
país, lo que necesariamente requiere la intervención 
estatal de forma inmediata”. Asimismo, se conside-
ra “esencial reconocer los importantes esfuerzos que 
han realizado durante años los habitantes de las villas 
y asentamientos, denominados barrios populares, al 
construir sus viviendas y su barrio, a pesar de las enor-
mes dificultades, inequidades y reglas de un mercado 
que los excluye” (Decreto 358/17).

En esa dirección, se generó el “Certificado de Vivienda 
Familiar”, emitido por la Administración Nacional de la 
Seguridad Social (ANSES) y entregado a los responsables 
de vivienda incluidos en ese registro. Este certificado 
representa el documento para acreditar el domicilio y 
solicitar la conexión de servicios públicos domiciliarios 
(agua corriente y servicios cloacales, energía eléctrica, 
gas y telefonía) y otros trámites vinculados con aspec-
tos laborales, tributarios y para solicitar prestaciones 
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vados del Impuesto País (9%) y un 15% de lo recaudado 
por el Aporte Solidario y Extraordinario a las grandes 
fortunas. Asimismo, cuenta con una inversión deriva-
da de créditos del Banco Interamericano de Desarro-
llo (BID) y del Tesoro Nacional, a través del Programa 
Argentina Unida por la Integración sociourbana de los 
barrios populares.

Esto representó un avance en la disponibilidad de fi-
nanciamiento para el desarrollo de proyectos de in-
tegración sociourbana en los barrios populares y la 
movilización de acuerdos y convenios de trabajo para 
proyectos de urbanización con los gobiernos provincia-
les, municipales y organizaciones sociales, incorporan-
do en la agenda de trabajo esta línea de política e inter-
vención en los barrios populares, con particularidades 
en las propuestas, acciones y modalidades de gestión.

Desde esta línea política, se orientan las intervenciones 
hacia la integración sociourbana a partir de tres líneas 
de trabajo: reurbanización (infraestructura, servicios); 
mejora habitacional y lotes sociales con servicios, con 
proyectos que potencien las capacidades colectivas y or-
ganizativas de las comunidades y de acceso a derechos 
para sus habitantes (Boix et al., 2023), a través de dife-
rentes programas. Según datos oficiales, en el periodo 
de junio de 2020 a mayo de 2023 se han invertido 283 
mil millones de pesos en diferentes programas orien-
tados a la integración sociourbana de estos barrios. A 
través de este financiamiento se pudieron realizar 1.210 
proyectos de urbanización en barrios populares del 
país (Boix et al., 2023).

Cabe destacar el dinamismo de esta política, en cuyo 
marco de implementación se identificaron aspectos a 
ser transformados en los marcos normativos, que per-
mitieran una gestión más ágil y con mayor protección 
para los barrios populares y sus habitantes. En 2021, a 
partir del Decreto 880/21 se define la actualización del 

miento a las organizaciones sociales en la producción del 
hábitat, una demanda y lucha de largo tiempo.

A partir de la gestión presidencial de Alberto Fernández 
(diciembre de 2020), se conformó la Secretaría de Inte-
gración Socio Urbana (SISU) dependiente del Ministerio 
de Desarrollo Social. Su agenda de trabajo estuvo orien-
tada a los procesos de urbanización e integración de los 
barrios populares registrados en Renabap, en vincula-
ción con las organizaciones sociales en los territorios y 
organismos de gobiernos provinciales y municipales, 
los que se constituyen como Unidades Ejecutoras (con 
capacidad de gestión de recursos para la formulación y 
ejecución de proyectos), con el asesoramiento técnico y 
social de la SISU.

La Secretaría de Integración Socio Urbana (SISU), de-
pendiente del Ministerio de Desarrollo Social de Na-
ción (MDS), es una de las autoridades de aplicación 
de la Ley 27.453, según lo dispuesto por el Decreto 
819/2019. Representa al organismo público encargado 
de la ejecución de la política de integración sociour-
bana de los barrios populares, teniendo en cuenta la 
dimensión social, urbana, ambiental y de seguridad de 
la tenencia, desde una perspectiva de gestión popular 
en la que convergen diversas intervenciones según las 
necesidades del territorio.

Cabe destacar que la agenda de trabajo de la secreta-
ria tuvo que adaptarse al contexto de pandemia por el 
COVID 19, configurando situaciones de subejecución 
presupuestaria y dificultades para la formulación y eje-
cución de proyectos de mejoramiento y urbanización. 
En diciembre de 2020 se conformó el Comité Ejecutivo 
del Fondo de Integración Sociourbana, un fideicomiso 
público administrado por el Banco de Inversión y Co-
mercio Exterior (BICE) a partir del cual se estructura el 
financiamiento de esta política. El Fondo de Integración 
Socio Urbana (FISU) fue constituido por ingresos deri-
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Según datos de Renabap (2023) en la provincia de Cór-
doba hay 318 barrios populares, el 58% tiene conexión 
irregular a la red eléctrica, el 77% tiene conexión irre-
gular a la red de agua corriente, el 75% tiene desagüe 
de efluentes a pozo ciego sin cámara séptica y más del 
92% de estos territorios utiliza gas en garrafa para co-
cinar. En la ciudad de Córdoba actualmente se regis-
tran 177 barrios populares, localizados en diferentes 
sectores pericentrales y periféricos, en los que habitan 
25.667 familias (Figura 1). Esta actualización incluye 
tanto el registro de nuevos barrios construidos en el 
periodo 2018-2022, como también la incorporación de 
casos anteriormente no registrados, aunque ya conso-
lidados en el territorio. 

La pandemia del Covid 19 hizo evidente la profundiza-
ción de las condiciones de precariedad estructural en 
estos territorios y las demandas de mejoramiento del 
hábitat se tornaron más urgentes. Esta situación inédita 
implicó cambios en la agenda de trabajo de los organis-
mos de distintos niveles de gobierno, en paralelo a las 
reconfiguraciones de las áreas y los equipos de trabajo 
a pocos meses de la asunción en la gestión de los gobier-
nos desde los diferentes niveles: nacional, provincial y 
municipal (Capdevielle et. al., 2020).

En el plano sectorial de las políticas públicas de hábitat, 
podemos identificar una relativa adhesión desde el go-
bierno provincial y municipal a las políticas impulsadas 
por la Secretaría de Integración Sociourbana de la Na-
ción. En particular, el gobierno provincial se ha consti-
tuido en unidad ejecutora de proyectos financiados por 
SISU a la vez que implementó un programa propio de re-
gularización de los barrios populares. Por su parte, el go-
bierno local ha adherido a la ley nacional y ha desarrolla-
do principalmente un programa de conexiones de agua 
potable en estos barrios, orientado hacia la urbanización 
y mejoramiento de las condiciones habitacionales. 

Renabap, resultando actualmente en 6.467 barrios, lo 
que amplía el conjunto de barrios en los cuales son ne-
cesarias las intervenciones orientadas al mejoramiento 
habitacional. En 2022, se aprueba una nueva Ley 27.694, 
modificatoria de la anterior, en la que se establece la 
declaración de interés público del Régimen de Integra-
ción Sociourbana de los Barrios Populares identificados 
en Renabap, la implementación en forma conjunta con 
las provincias, los municipios y la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, en los que se encuentren los bienes in-
muebles sujetos a expropiación y mediante convenios 
específicos, los Proyectos de Integración Socio Urbana 
y suspender las acciones y medidas procesales que con-
duzcan al desalojo de los bienes inmuebles incluidos en 
ese registro por un plazo de diez años.

La gestión de la política de integración  
sociourbana en la ciudad de Córdoba
Córdoba es la segunda ciudad del país en cantidad de 
habitantes. Según datos del Censo 2022, la población 
de la ciudad es de 1.565.112 personas (INDEC, 2023). 
En relación con la demanda habitacional y las posibi-
lidades de acceso al hábitat, en las últimas décadas se 
evidencia un proceso de profundización del problema 
de asequibilidad de la vivienda vía el mercado inmo-
biliario formal o por medio de políticas públicas ha-
bitacionales. Una de las manifestaciones de esta pro-
blemática es el sostenido crecimiento de los barrios 
populares, tanto en cantidad como en sus procesos de 
densificación (Monayar, 2022).

En el año 2016, desde algunos movimientos y organi-
zaciones sociales de Córdoba se decidió acompañar 
el trabajo de relevamiento y visibilización de las pro-
blemáticas socio habitacionales de las familias que 
habitan los barrios populares, como estrategia de inci-
dencia en la política pública orientada a su abordaje. 
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de dispositivos (talleres, capacitaciones en organización 
comunitaria, oficios, reconstrucción de la memoria ba-
rrial, entre otros). En los barrios donde se ejecutan obras, 
se crean las Mesas de Integración Barrial, con la inten-
ción de que sean instancias para relevar necesidades del 
barrio y aportar al involucramiento de vecinos/as en la 
toma de decisiones en los proyectos. 

La política analizada se configura por un conjunto am-
plio de programas3. Sin embargo, en este artículo focali-
zamos en los programas orientados a la integración so-
ciourbana de los barrios populares a través de proyectos 
que han tenido desarrollo en la ciudad de Córdoba, a par-
tir de la gestión impulsada por el equipo local de la SISU. 
Un aspecto a destacar es que, de manera transversal a 
los distintos programas, esta Secretaría ha impulsado la 
participación de quienes habitan los barrios populares a 
través de distintas instancias, en articulación con organi-
zaciones sociales, entidades comunitarias y otros actores 
presentes en cada barrio, desde una variada propuesta 

Figura 1  Barrios populares en la ciudad de Córdoba (Argentina) 

Fuente: Registro Nacional de Barrios Populares (2022). Elaboración propia. 

3.	 Para ampliar en un análisis de las líneas programáticas de la 
SISU se puede consultar el informe Análisis de la oferta programá-
tica de la Secretaría de Integración Socio Urbana del Ministerio de 
Desarrollo Social de la Nación (Boix, et. al., 2023).
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A continuación, presentamos una breve descripción de es-
tos programas, según el tipo de intervención propuesto, la 
población (o colectivo) a los cuales va dirigido, los actores 
de gestión, proyectos ejecutados en barrios populares. 

Líneas programáticas e intervenciones  
en los barrios populares  
Proyectos de Obra Temprana (POT)

A partir de esta línea programática se ha desarrollado 
la ejecución de obras específicas, orientadas a mejorar 
la accesibilidad y conectividad, la construcción de in-
fraestructura o equipamiento y el acceso a los servicios 
básicos en los barrios populares. Entre estas obras se 
contemplan: conexiones a los servicios básicos, vere-
das, pavimento, construcción de espacios recreativos y 
comunitarios, entre otras. Los proyectos y ejecución de 
estas obras las pueden solicitar organizaciones sociales 
y gobiernos provinciales y municipales. 

En la ciudad de Córdoba, se desarrollaron treinta pro-
yectos4 vinculados con obras de urbanización a escala 
barrial y conexiones intradomiciliarias de servicios pú-
blicos. Algunos de ellos, se desarrollaron de manera ar-
ticulada en un mismo territorio, realizando diferentes 
intervenciones de mejoramiento del hábitat. También 
estas obras han implicado la generación de trabajo a 
través de la participación de organizaciones de la eco-
nomía popular como unidades de gestión y ejecutoras 
de las obras (Figura 2). 

La inversión en este programa fue de $4.871.496.892,64. 
El aporte de este financiamiento provino de tres fuen-
tes: el programa Argentina Unida por Integración de los 
Barrios Populares, el BID, y el Fondo para la Integración 
Socio Urbana (FISU). Se registran proyectos iniciados 
desde 2021 hasta 2023, de los cuales aproximadamente 
el 60% se encuentra en ejecución. 

4.	 En el periodo de indagación de este proyecto (hasta diciembre 
2023), se identificó que los proyectos se encontraban en distintas 
etapas de gestión: 10 se encontraban en estado “terminado”; 18 “en 
ejecución”, 1 “pagado” y 1 “aprobado”.

Figura 2
 Incidencia de los Proyectos de Obras  
Tempranas (POT) en los barrios populares  
de la ciudad De Córdoba

Fuente: Datos Abiertos (2023). Elaboración propia.
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Mi Pieza

Este programa consistía en el otorgamiento de asisten-
cia económica (por medio de una transferencia moneta-
ria) para que mujeres de los barrios populares puedan 
mejorar y/o ampliar sus viviendas. A través de este apo-
yo económico, se contemplan obras de mejoramiento 
de la vivienda, como: techo, pared, piso o aberturas; 

Proyecto Ejecutivo General (PEG)

En el marco de esta línea se desarrollaron proyectos 
con escala barrial, desde una perspectiva del hábitat 
integral a partir de acciones vinculadas con las si-
guientes dimensiones:  urbana, social, ambiental y de 
seguridad en la tenencia. Contemplan la totalidad de 
las obras de infraestructura y servicios básicos que 
hacen a la integración sociourbana de los barrios po-
pulares, e incluye un abordaje sobre los procesos de 
regularización dominial de las tierras sobre las que se 
asienta el barrio. 

Por la complejidad de planificación y ejecución, a este 
programa lo podían solicitar los gobiernos provin-
ciales y municipales. El Gobierno de la provincia de 
Córdoba se constituyó como unidad de gestión para el 
desarrollo de Proyectos Ejecutivos Generales en ocho 
barrios de la ciudad (Figura 3). Este financiamiento 
facilitó el desarrollo de proyectos que el gobierno pro-
vincial ya tenía en su agenda de trabajo, y disponía de 
avances en los procesos de diseño y planificación de 
la reurbanización. A estos proyectos se suma un PEG 
cuya unidad ejecutora fue una organización social (Ba-
rrio Parque Las Rosas).

La inversión total que demandó el desarrollo de los PEG 
en la ciudad es de $1.301.201.357,89. El aporte de este 
financiamiento también proviene de las tres fuentes 
antes mencionadas: el programa Argentina Unida por 
Integración de los Barrios Populares, el BID y el Fondo 
para la Integración Socio Urbana (FISU).

Los avances desarrollados en los proyectos integrales 
permiten reconocer un mayor dinamismo en la ejecu-
ción de diseño y proyectos de obras de infraestructura, 
equipamientos y servicios, con escasos avances en los 
procesos de regularización dominial de los polígonos de 
intervención.    

Figura 3
Incidencia de los Proyectos Ejecutivos  
Generales (PEG) en los barrios populares  
de la ciudad de Córdoba

Fuente: Datos Abiertos (2023). Elaboración propia.
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división de interiores; refacción menor de plomería y/o 
electricidad o ampliaciones. Desde esta operatoria, se 
identifica una clara intencionalidad en el reconocimien-
to de las mujeres y su rol en la producción del hábitat 
y grupos de mayor vulnerabilidad (mujeres que fueron 
víctimas de violencia de género, hogares en los que al-
gún integrante presenta alguna discapacidad y mujeres 
en situación de arresto domiciliario), como sujetos prio-
ritarios en la adjudicación de recursos para mejorar la 
unidad habitacional.

Según datos analizados, durante este periodo se realiza-
ron ocho sorteos en los que se seleccionaron a las muje-
res destinatarias de esta asistencia5. La ejecución de las 
obras fue descentralizada hacia los hogares destinata-
rios del subsidio, lo cual ha implicado una dinamización 
de la economía barrial (comercios de cercanía para la 
compra de materiales y mano de obra a personas del 
sector) (Bonfiglio, 2023). En la ciudad de Córdoba, se rea-
lizaron 13.324 obras en el marco de este programa, lo 
que significa que el 60% de las viviendas de los barrios 
populares de la ciudad de Córdoba pudo acceder a un 
mejoramiento habitacional (Figura 4). 

Este programa fue el de mayor influencia territorial en 
la ciudad de Córdoba, ya que en 161 barrios se dieron 
estas asignaciones. Esto representó mejoras en las con-
diciones habitacionales para 54.436 personas, de las 
cuales el 75% está conformado por menores de 18 años.           

Respecto de los modelos de obras, se observan tres tipos de 
mejoramiento habitacional predominantes: en un 58,56% 
de los casos, el apoyo económico se destinó a la construc-
ción de ampliaciones de las viviendas; en el 14,22% se 
realizaron mejoramientos de techo, el 9.57% de las obras 
corresponde a mejoramientos de muros y pisos. En menor 
medida se desarrollaron otras obras como divisiones inte-
riores en las viviendas, refacciones de plomería, electrici-
dad y mejoramientos de aberturas (Tabla 1). 

5.	 El monto de dinero establecido para este subsidio fue variando 
en el tiempo, actualizándose a partir de la inflación de la economía. 
Se estimaba en relación con el costo que implicaba el tipo de obra a 
realizar previsto por el programa.

Figura 4 Distribución del programa Mi Pieza en los 
barrios populares de la ciudad de Córdoba

Fuente: Datos abiertos (2023). Elaboración propia.
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de suelo y el desarrollo de lotes con servicios. Los actores 
involucrados como unidades de gestión eran: organizacio-
nes sociales en cinco proyectos, el Gobierno de la provin-
cia de Córdoba en un proyecto, y en el caso de otros cinco, 
aún no tenían una unidad ejecutora asignada. 

Este programa registra un financiamiento total del 
Fondo para la Integración Socio Urbana (FISU) de 
$6.531.907.271,98 (Tabla 2).

Programa Lote.ar

Este programa comenzó a implementarse en 2022, tuvo 
como objetivo la creación de nuevo suelo urbano a través 
de la generación de lotes con servicios destinados a los 
sectores populares, con finalidad de vivienda única, fa-
miliar y de ocupación permanente. Según la información 
analizada y dispuesta por la SISU, en Córdoba se encontra-
ban en proceso de gestión once proyectos de adquisición 

Tabla 1 Incidencia de los tipos de obras del programa Mi Pieza en los barrios populares de la ciudad de Córdoba 

TIPOS DE OBRA CANT. %

Ampliación 7.802 58 ,56%

Mejoramiento de techo 1.895 14,22%

Mejoramiento de pared y piso 1.275 9,57%

Mejoramiento de pared, refacción menor de plomería y/o electricidad 400 3,00%

Mejoramiento de piso, refacción menor de plomería y/o electricidad 361 2,71%

Mejoramiento de pared, paredes división interior 276 2,07%

Mejoramiento de pared y aberturas 249 1,87%

Mejoramiento de piso, paredes división interior 221 1,66%

Mejoramiento de piso y aberturas 189 1,42%

Mejoramiento de pared 142 1,07%

Paredes división interior , refacción menor de plomería y/o electricidad 132 0,99%

Refacción menor de plomería y/o electricidad , mejoramiento de aberturas 92 0,69%

Mejoramiento de piso 77 0,58%

Paredes división interior , mejoramiento de aberturas 72 0,54%

Paredes división interior 66 0,50%

Refacción menor de plomería y/o electricidad 46 0,35%

Mejoramiento de aberturas 28 0,21%

Mejoramiento de pared, paredes división interior, refacción menor de plomería y/o electricidad 1 0,01%

TOTAL DE OBRAS 13.324 100,00%

Fuente: Datos abiertos (2023). Elaboración propia.
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no han significado resultados cuantitativamente efecti-
vos para el acceso al hábitat digno para amplios secto-
res de las sociedades, en escenarios marcados por una 
mayor mercantilización del suelo y la vivienda.

En Argentina, a partir de la problematización e instala-
ción en la agenda pública de la emergencia social por 
parte de movimientos sociales y acuerdos y negociacio-
nes establecidas con el gobierno nacional en 2016, se 
inició un proceso de construcción de una política pú-
blica orientada a promover el trabajo de la economía 
popular, visibilizar el problema habitacional y generar 
acciones de mejoramiento de las condiciones de vida 
en los barrios populares de todo el territorio nacional, 
bajo el objetivo de la integración sociourbana de estos 
barrios. El análisis de su letra escrita (marco normati-
vo, los enunciados de la política) y el dinamismo que ha 
adquirido su implementación en la ciudad de Córdoba 

El avance de estos proyectos de loteo ha sido: la ad-
quisición de suelo, planificación de loteo y definición 
de criterios para la adjudicación de lotes a familias de 
sectores populares y proceso de selección del grupo de 
hogares destinatarios.

A MODO DE CONCLUSIÓN:  
AVANCES Y DESAFÍOS HACIA LA  
INTEGRACIÓN SOCIOURBANA DE LOS 
BARRIOS POPULARES
Desde la década del 70, toman fuerza el reconocimiento 
y la importancia de generar acciones orientadas en la 
urbanización y mejoramiento del hábitat para los asen-
tamientos informales hacia la construcción de ciudades 
más justas. Sin embargo, los programas desarrollados 

Tabla 2

UNIDAD EJECUTORA ESTADO INVERSIÓN

Organización En ejecución $ 109.861.469,50

Organización En ejecución $ 578.152 .793,60

Organización Pagado $ 228.851 .674 ,50

Organización En ejecución $ 870.645.753,30

Organización Pagado $ 457.714 .854,00

Provincia En ejecución $ 512.230 .777,90

SIN UE Terminado $ 64.563.230 ,38

SIN UE Terminado $ 351.006 .817, 10

SIN UE Terminado $ 464.989 .591,70

SIN UE En proceso de contratación $ 1.117.221.254 ,00

SIN UE En proceso de contratación $ 1.776.669 .056 ,00

TOTAL $ 6.531.907.271,98

Distribución de las inversiones y unidades ejecutoras de los proyectos LoteAr en la ciudad de Córdoba

Fuente: Datos Abiertos (2023). Elaboración propia.



CUADERNO URBANO. ESPACIO, CULTURA, SOCIEDAD - VOL.41 - N.°41 (AGOSTO de 2025) - PP 077 - 097 - ISNN1666-6186 

Política de integración sociourbana de barrios populares: avances y desafíos  
en el abordaje del hábitat informal en la ciudad de Córdoba

93

nacional y también en la creación de un fondo de finan-
ciamiento genuino (FISU), permitió solventar económi-
camente las inversiones en los barrios populares, con el 
apoyo de créditos del BID, y representó una inversión in-
édita en estos territorios y desde una perspectiva federal.

Las líneas programáticas a partir de las cuales se es-
tructura la política, como mencionamos anteriormente, 
aportan a un abordaje integral del hábitat. Los diferentes 
programas buscan abordar aspectos de la urbanización 
a escala barrial (infraestructura, servicios, equipamien-
tos comunitarios) pero también hay acciones orientadas 
al mejoramiento de la vivienda, en sus condiciones ma-
teriales (a través de la línea Mi Pieza) y en la seguridad 
dominal (en especial, con el otorgamiento de los certifica-
dos de vivienda familiar y la suspensión de los procesos 
de desalojos establecidos por la ley). Al mismo tiempo, se 
propone una línea programática (Lotear) que implica la 
creación de suelo urbano, orientada a promover el acce-
so a la tierra para familias de barrios populares.

También se identifica un reconocimiento de diferen-
tes actores en la producción social del hábitat, posibi-
litando la articulación de estos (movimientos sociales, 
organizaciones de la economía popular, subniveles de 
gobierno) como unidades ejecutoras, descentralizando 
el rol de gestión de los proyectos y dotando de potencia-
lidad a las cooperativas de trabajo en la ejecución de los 
mismos, creando trabajo y formación en oficios vincula-
dos con la construcción para los/as habitantes de los ba-
rrios. Por otra parte, la incorporación de dispositivos de 
participación de vecinos/as en los procesos de gestión 
a través de las Mesas de Integración Barrial habilita la 
creación de espacios de participación de las comunida-
des en los procesos de diseño en los proyectos, recupe-
rando las voces, demandas e intereses de los habitantes.

Más allá de estos avances en el abordaje de la problemáti-
ca del hábitat informal, en términos generales, se advier-

permiten reconocer algunos avances que significó en la 
problematización del hábitat informal como cuestión a 
ser abordada por las políticas públicas, como así tam-
bién desafíos que se configuran en su gestión.

Las definiciones y los enunciados sobre cómo abordar 
la integración sociourbana de estos barrios, que se plas-
man en los instrumentos normativos (decreto, ley) y lí-
neas programáticas, permiten posicionar a esta política 
pública en una perspectiva integral del hábitat (Cravino, 
2023). Excede la mera legalización de la tenencia o ur-
banización de los barrios para comprender el territorio 
ampliamente y su relación con la ciudad y las infraes-
tructuras urbanas. La noción de integración sociourba-
na de barrios populares definida en la política da cuen-
ta de una forma de interpretación de estos territorios, 
no como un lugar inhabitable o degradado, sino como 
un barrio en proceso y progresivo, y se los denomina 
“barrios populares” poniendo en tensión con las catego-
rías villa o asentamiento, cargadas de sentidos negati-
vos y estigmatizantes, lo cual aporta al reconocimiento 
en estos territorios de la capacidad transformadora y de 
los proyectos de los sectores populares.

Por otra parte, la realización del relevamiento y la con-
formación del registro han significado una apuesta ha-
cia la identificación y el reconocimiento cuantitativo del 
problema del hábitat popular y las condiciones habita-
cionales en los barrios populares, información y datos 
que hasta el momento, no se construían desde los or-
ganismos estatales. En este proceso, se valora el impor-
tante desempeño de algunos movimientos sociales y de 
organizaciones con trabajo territorial en el país que no 
sólo motorizó e hizo posible el relevamiento, sino que se 
constituye en un aporte para la definición de abordajes 
para las políticas públicas.

La institucionalidad construida en torno de esta políti-
ca, en tanto producción de normativa en carácter de ley 
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suelo urbano con servicios. Entendemos que esta línea 
programática es importante en términos de abordar 
el acceso a la tierra urbana, de manera ex ante, para 
aquellos hogares que son excluidos de políticas habita-
cionales a través de créditos, por sus bajos ingresos o 
sus condiciones de trabajo.

En tercer lugar, se encuentran los programas orienta-
dos a la dotación de infraestructura, servicios y equi-
pamientos sociales. Los POT demandaron un 26% del 
financiamiento total de la nación; y finalmente el pro-
grama de menor incidencia es el PEG, a pesar de cons-
tituirse en el programa con mayor enfoque de integra-
lidad en el abordaje del hábitat. Principalmente en el 
desarrollo de los POT, tuvieron una importante parti-
cipación de organizaciones sociales como unidades de 
ejecución, lo que implicó la generación de trabajo para 
personas de los barrios y nuevas capacidades para estas 
organizaciones.

Por otra parte, si bien el otorgamiento del certificado de 
vivienda familiar aportó a la seguridad de la tenencia, 
en los barrios en los que se desarrollaron PEG, los pro-
cesos de regularización dominial no demostraron avan-
ces hacia la titularidad de los terrenos para las familias 
residentes, de manera colectiva ni individual.

Los aportes aquí presentados, a modo de valoración de 
la política, buscan enriquecer las propuestas y modalida-
des de intervención orientadas a la integración sociour-
bana de los barrios populares. En el contexto actual, con 
un gobierno nacional que ha desarrollado una agenda de 
gobierno bajo las premisas neoliberales, y ha desfinan-
ciado esta política, es necesario reconocer la importancia 
de políticas públicas orientadas a mejorar las condicio-
nes de vida de las personas que habitan estos barrios. 

ten ciertas limitaciones y desafíos, en relación con los as-
pectos estructurales que se constituyen en determinantes 
de la configuración de este problema (por ejemplo, regu-
laciones del mercado de tierra y vivienda, políticas de ac-
ceso a vivienda, desarrollo de procesos de regularización 
dominial, entre otros). Asimismo, siguen constituyéndose 
en un desafío proyectos e intervenciones orientados a la 
articulación, conexión e integración de estos barrios en re-
lación con la ciudad, que implican abordajes que superan 
la escala barrial de los proyectos urbanos.

La indagación y el análisis sobre la implementación de 
esta política en la ciudad de Córdoba también permite 
aproximarnos a un balance de los procesos de inter-
vención en los barrios populares. En primer lugar, se 
reconoce que el programa Mi Pieza ha sido el de mayor 
ejecución en la ciudad de Córdoba, tanto en el financia-
miento dispuesto como en la cobertura territorial, ha 
concentrado el 35% de toda la inversión total desplega-
da por el Estado nacional para la integración sociour-
bana de los barrios populares cordobeses. Entendemos 
que el fuerte impacto de este programa responde a la 
flexibilidad de su aplicación a partir de la descentraliza-
ción de las obras en los hogares. Las obras realizadas en 
las viviendas seguramente han tenido un impacto sobre 
las condiciones de precariedad habitacional y hacina-
miento de los hogares. Sin embargo, no se dispone de 
datos relativos sobre problemas habitacionales que per-
sisten en las unidades habitacionales, tanto para los ho-
gares que no fueron adjudicatarios de la asistencia eco-
nómica, como para aquellos en los cuales era necesario 
un abordaje con mayor integralidad para la vivienda.

En segundo lugar, es destacable el programa LoteAR, 
que integra un 32% de esa inversión total del Estado 
Nacional. Si bien este programa reúne pocos proyectos, 
demanda grandes inversiones debido a que se apun-
ta a un componente de alto valor: la construcción de 
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